
¡JJo, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
|riéfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
\u25a0apartado. 937. —Horas de oficina: De ocho y media
Me la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300. *

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

fiESOLUCION del Instituto de Estii-

los cursos que habilitarán para obte-

La oposición se regirá por las siguien-
tes normas, aplicables también al con-
«curso en lo que sea congruente con este
\u25a0sistema de selección: .

inserta a este efecto y acompaña a esta
convocatoria.misterio de la Gobernación

que se convoca oposición de acceso *
dios de Administración Local por la

tegrados por el Director general de Ad-
ministración Local y por el Director del
Instituto, que los presidirán por este or-
den, y por otro u otros tres miembros,
pertenecientes al Instituto v a su Escue-
la Nacional de Administración y Estu-
dios Urbanos. En todo caso, se reque-
rirá la presencia de tres miembros para
que los Tribunales puedan actuar váli-
damente.

categoría de Administración Local.

ner el título de Secretarios de segunda

De conformidad con el acuerdo adop-
tado por la Comisión Permanente del
Consejo de Patronato de este Instituto,
jr con sujeción a los datOs obtenidos del
Ministerio de la Gobernación, se convo-
ca oposición de ingreso en la Escuela
líacional de Administración y Estudios
I. rbanos para seguir en ella dos cursos
de duración mínima de cuatro meses ca-

bria unp, que habilitarán para obtener el
fííulo de Secretario de segunda catego-
ría de Administración Local e ingresar
¡en el Escalafón del Cuerpo*

Simultáneamente se convoca concurso
-entre Secretarios de tercera categoría
para cubrir el cupo reglamentario dé las
vacantes anunciadas.

i* Con arreglo á las prescripciones
\u25a0Üel Reglamento del Instituto y del de
Funcionarios de Administración • Local,
queda fijado en ciento ochenta el núme-
ro de plazas que han de ser provistas
-en esta convocatoria, aunque, de con-
formidad con lá norma primera del ar-
tículo 138 del Reglamento, de 30 de
mayo de 195-, será sustraíd.i a la opo-
sición ia tercera parte del número de pla-
eas, o sea sesenta, las cuales quedarán
-reservada? a los Secretarios de tercera
categoríu que reúnan más de cinco años
de servi:ios en el Cuerpo y posen el
t.tulo de Bachiller Superior, Maestro o
graduado superior en Institutos Iabora-
»es y solicitaren el acceso a <a segunda
«ategoría, tomando parte en la presente
convocatoria.

Quedarán dispensados del, límite de
edad señalado en el párrafo 7 del ar-
tículo 19 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local, de 30 de
mavo de 1952, los aspirantes de esta
oposición que, habiendo aprobado algún
ejercicio de la precedente, de la misma
categoría del Secretariado, hayan reba-
sado los cuarenta y cinco años, al acce-
der a la oposición dispuesta por esta
convocatoria.

12. Los ejercicios primero y segun-
do, pero nunca el tercero, aprobados en
la oposición, quedarán convalidados úni-
camente para las dos primeras oposicio-
nes que se convoquen en los mismos
Cuerpo y categoría. Si no se lograre pla-
za o no se compareciere en calquiera
de las dos oposiciones subsiguientes o
en-ambas, decaerá el derecho de exen-
ción de los ejercicios aprobados.

Para aprobar cualquier ejercicio, el
opositor habrá de obtener una mínima
de 7,50 puntos.

En cada ejercicio, la puntuación total
será el resultado dé dividir por el núme-
ro de Vocales actuantes la suma de los
puntos obtenidos por el opositor.

ii. El número de puntos que podrá
ser otorgado por cada Vocal del Tri-
bunal será: en cada uno de los dos pri-
meros ejercicios, de o a 15, y en el ter-
cero, de o a 5 en cada uno de los temas.

El" tercer ejercicio consistirá en des-
arrollar oralmente, en media hora como
máximo y veinte minutos como mínimo,
tres temas extraídos a la suerte en el
acto del examen: uno de cada parte del
cuestionario redactado al efecto y que
se inserta a continuación del presente
anuncio de convocatoria. El T'ibunal de
este ejercicio podrá darlo pbr terminado
cuando, en el curso de la exposición, es-
time por unanimidad que posee elemen-
tos inequívocos y suficientes para decla-
rar la desaprobación antes de quedar
agotado el plazo normal de desarrollo.

El segundo ejercicio consistirá en des-
arrollar por escrito, durante dos horas
como máximo, un tema general que no
será extraño a las materias del cuestio-
nario para él tercer ejercicio, pero que
no necesitará ajustarse a epígrafes de-
terminados, sino que implicará una vi-
sión de conjunto de cuestiones funda-
mentales, tendente a apreciar la capaci-
dad de síntesis del opositor, sus cuali-
dades de redacción y los conocimientos
conexos. <A tal fin, el Tribunal formu-
lará, al comienzo de casa sesión* un te-
mario, del cual se extraerá el tema que
haya de ser objeto de desarollo.

Segunda. —En desarrollar por escrito,
en dos horas como máximo, un tema de
Aritmética mercantil y Contabilidad ge-
neral, sacado a la suerte en el acto del
examen entre los del cuestionario que se

Primera. —En resolver, jurante hora
y media como máximo, un problema de
Aritmética mercantil y un caso práctico
de Contabilidad general en telación con
los pertinentes enunciados de la segun-
da parte de este mismo ejercicio*

El primero constará de dos partes,

* practicadas en unidad de acto, con cali-
ficación única, y que consistirán:

rán tres
10. Los ejercicios de la oposición se-

9.a El día 27 de febrero próximo, a
las once de la mañana, en la Escuela
Nacional de Administración y Estudios
Urbanos, se verificará el sorteo público
que determinará el orden de actuación
de los opositores.

8.a Con posterioridad a la publica-
ción de la lista de aspirantes, se hará
pública en el «Boletín Oficial del Esta-
do» la composición del Tribunal o Tri-
bunales que hayan de juzgar los ejerci-
cios, así como la fecha, hora y lugar del
comienzo del primero de éstos.

7. a Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, se constituirá la Co-
misión, que, a la vista de las mismas,
formará la relación de aspirantes, la cual
se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado», con la indicación, en su caso,
del cupo restringido en que se los in-
cluya.

6. a Al presentar la instancia se abo-
narán ciento cincuenta pesetas en con-
cepto de derechos de inscripción, en la
oposición o en el concurso, suma que no
se devolverá en ningún caso, y se en-
tregarán dos fotografías, tamaño carnet,
a cuyo dorso figurarán reseñados los dos
apellidos y nombre del aspirante.

b) Tiempo de servicios prestados en
el Cuerpo.hasta la fecha de esta convo-
catoria

c) Ser Bachiller Superior, Maestro o
Graduado - Superior en Institutos Labo-
rales con fecha anterior a la de expira-
ción del plazo de admisión de instan-
cias.

d) Carecer de antecedentes penales.

e) Depuración, sin nota desfavora-
ble, en su carrera.

a) Número con que figuren en el Es-
calafón del Cuerpo.

5. a Los Secretarios de tercera cate-
goría que solicitaren el ingreso en la Es-
cuela Nacional harán constar en su ins-
tancia, según modelo núm. 2, que pre-
sentarán dentro del mismo plazo y for-
ma establecidos para los opositores, los
siguientes datos:

13. Los opositores que cubrieran pla-
za como resultado de su inclusión en la
lista totalizada por las puntuaciones de
los tres ejercicios podrán optar a use

_ 2-_ Los ejercicios se celebrarán en el
\u25a0nstituto de Estudios de Administración
*-°cal, ante uno o más Tribunales, \n-\

Los Secretarios de tercera categoría
<lue resultaren admitidos tendrán acceso
* los cursos que ligan los aspirantes se-
leccionados en la oposición.

Si el número de solicítanos del Se-
cretariado de tercera categoría fuese in-
ferior al de las plazas que corresponde
* su cupo, las vacantes seráh incorpo-
radas a las que deban ser provistas por
oposición; pero si resultare superior
tendrán preferencia los aspirantes que
acrediten mayor tiempo de servicio en el
'-uerpo. '.

B) Cabrá alegar otros méritos y cir-
cunstancias que concurran en el aspi-
rante

f) Carecer de antecedentes penales

g) Los aspirantes que se acojan a los
beneficios establecidos por la Ley de 17
de julio de 1947 especificará.^ expresa-
mente en la instancia los siguientes ex-
tremos: turno a que pertenezcan, que no
han hecho uso de este derecho, con ob-
tención de plaza al efecto o, en su caso,

si existe la excepción contenida en el
artículo tercero de dicha Ley.

inequívocas

e) No padecer defecto físico o sani-
tario y poseer las "facultades visual y
auditiva y aptitud manual y locomotriz

c) Observar buena conducta

d) Ser adicto al Movimiento Na-
cional.

b) Ser Bachiller Superior, Maestro o
Graduado Superior en Institutos Labo-
rales, titulados con anterioridad a la ex-
piración del plazo de presentación de ins-
tancias.

a) Ser español, varón, mayor de
veintiún años de edad y no exceder de
los cuarenta y cinco, límites referidos a
la fecha de expiración del plazo de ad-
misión de instancias.

4. a A) Cada aspirante consignará en
la instancia su domicilio, y expresay
detalladamente mencionará las condicio-
nes siguientes:

Los residentes en el extranjero podrán
cursar su instancia por conducto de la
respectiva representación diplomática o
consular de España, la cual las enviará
por correo aéreo certificado, a e<pensas
del interesado. '

3. a Los aspirantes cursarán las soli-
citudes, según modelo núm. 1, a la Di-
rección del Instituto, presentándolas en
la Secretaría General de dicho Centro,
calle de Joaquín García Morato, núme-
ro 7, Madrid, cualquier día hábil, de diez
de la mañana a una de la tarde, durante
el plazo de treinta días, también hábi-
les, contados a partir de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», o bien remitiéndolas,
dentro del mismo plazo, a dicha Secre-
taría General por alguno de los medios
autorizados por el artículo 66 de la ley
de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958.
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Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Jncnediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
os reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡Ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetas

administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-



h) (Alguna otra circunstancia que haya de alegarse, conforme a la convo-
catoria.) '\u25a0'"''*

Estimando, por tanto, que reúne las condiciones establecidas en la convoca-
toria de 26 de septiembre de 1960,, respetuosamente

SUPLICA a V. I. admita la presente instancia, previo abono d? los derechos
correspondientes, y, en su virtud, tenga a bien declararle admitido a la práctica
de los ejercicios de la expresada oposi ción.

Es gracia que espera merecer de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años.
En , a de de 1960.

día de de 19
b) Tiene aprobados íntegramente los estudios de

fecha de la presente.
c) Observa buena conducta.
d) Es adicto al Movimiento Nacional. . \u25a0
e) No padece defecto físico ni sanitario, y --posee las facultades visual

auditiva, y aptitud manual y locomotriz inequívocas.
f) Carece de antecedentes penales.

, con domicilio en
de , calle , número
y consideración, tiene el honor de exponer a V. I.:

Que deseando tomar parte en la oposición convocada para acceso a los mi-
sos que habilitarán para obtener el titulo de "Secretario de segunda categoría dAdministración Local, hace constar que:

a) Es natural de , provincia de

limo. Sr. Director del Instituto de Estudios de Administración Local,

(1) Primero, segundo o los dos
Si alguno de los requisitos indicados no estuviese conforme con las circuns-

tancias de aspirante, se harán constar éstas en sustitución de aquéllos. Et
aspirante que desee tomar parte en el ejercicio de idiomas', previsto en la norma
13 de la convocatoria, lo hará constar en la instancia mediante un otrosí.

b) Cuenta con años, ...
prestados en el expresado Cuerpo.

c) Tiene aprobados íntegramente los estudios de ...
-..-•.-- en la fecha de la presente.

d) Fué depurado, sin nota desfavorable, en la*tarrera. ÍBtei-*,
e) Carece de antecedentes penales.
Estimando, por tanto, que reúne las condiciones establecidas en la convoca-

toria de 26 de septiembre de 1960, respetuosamente
SUPLICA a V. I. admita la presente instancia, previo abono de los derechos

correspondientes, y, en su virtud, tenga a bien declararlo admitido a los cur-
sos de habilitación citados.

Es gracia que espera merecer de V. L, cuya vida guarde Dios muchos años
En ., a de de 1960

Que deseando tomar parte en el concurso convocado para acceso a los cur-
sos que habilitarán para obtener el título de Secretario de segunda categoiía de
Administración Local, hace constar que:

a) Figura en el Escalafón del Cuerpo de Secretarios de tercera categoría
de Administración Local con el número

provincia de
honor de exponer a "V. I

limo. Sr
Don

limo. Sr. Director del Instituto de Estudios de Administración Local,

18. Los aspirantes que tuvieren la
condición de funcionarios públicos esta-
rán exentos de justificar documental-
mente las condiciones y "equisitos coin-
cidentes con los exigidos para la expe-
dición del nombramiento, y podrán sus-
tituirlos con la certificación del Minis-
terio u Organismo de qut-, dependan y
que acredite su condición, y cuantas
circunstancias consten en la respectiva
hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado no
presentaren su documentación, • no . po-
drán matricularse para seguir los cur-
sos en la Escuela Nacional y decaerán
en todos sus derechos de aspirantes, sin
perjuicio de la' responsabilidad en que
hubieran podido incurrir al consignar da-
tos falsos o equívocos en iiinstancia a
que se refieren las normas cuarta y quin-
ta. En este caso, el Tribunal formulará
propuesta adicional ,a favor de quienes,
por su orden, 1 hubieran, en su caso, apro-
bado los ejercicios de la oposición. Cuan-
do se trate de Secretarios de .tercera ca-
tegoría que tomaron parte en el concur-
so, se aplicará igual norma.

19. Los ingresados que hubieran te-
nido actuación relevante en la oposición
y acrediten escasez de recursos econó-
micos disfrutarán de matrícula gratuita
y se acumulará a los mismos el bene-
ficio que señala el artículo 40 del Re-
glamento del Instituto.

21. -Es propósito de la Comisión Per-
manente del Consejo de Patronato de
este Instituto establecer un período de
prácticas, mediante la incorporación de
los cursillistas ' a oficinas de Secretaría
de Ayuntamiento, en las que permane-
cerán durante el período de curso que
se señale y que terminará con la expe-
dición, si procediere, de un certificado
de asiduidad y eficacia.

20. * Los aspirantes residentes en el
Archipiélago canario o en las plazas y
provincias de África podrán ser agrupa-
dos, alterándose para ello el orden del
llamamiento, para la práctica de los ejer-
cios, a fin de evitarles la repetición de
los desplazamientos. Con este fin serán,
en su caso, oportunamente convocados,
con posterioridad al sorteo general, en
el que serán comprendidos, y la convo-
catoria se publicará con antelación sufi-
ciente en el «Boletín Oficial del Estado».

22. A tenor de lo dispuesto en el nú-
mero 2 del artículo 40 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local
de 30 de mayo de 1952, y de la nor-
ma sexta de las comunes establecidas
en la Tabla de valoración de méritos,
aprobada por Orden de 21 de julio de
1958, salvo justificación de situaciones
reglamenarias individuales, los oposito-
res ingresados en la Escuela y que
aprueben los cursos correspondientes es-
tarán obligados a solicitar plaza en el
primer concurso que convoque la Direc-
ción General de Administración Local y,
en todo caso, se les considerará solici-
tantes de la totalidad de las vacantes
que se anuncien, y vendrán obligados
a tomar posesión, dentro del plazo re-
glamentario, de la que les sea adjudi-
cada.

dos y Rebeldes, quienes no estén en ac-
tivo, y documento acreditativo de estar
depurado, sin nota desfavorable en la
carrera.

primer ejercicio
Cuestionario de la segunda parte del

general
Aritmética mercantil y Contabilidad

su concepto y estructura; redacción
asientos y correción de errores.

6. Operaciones con números concr-
tos; sistema métrico decimal.— claS

de
ción general de las cuentas. Cuentas
capitel- . ., v se-

7. Sistema monetario español > s
neralidades sobre sistemas .ext,ran)e'

0
[

reducción de monedas de un país a

Cuentas personales: clientes, pr°vee
res, cuentas corrientes. ,.

8. Razones y proporciones, 1 y^
aritmética y media geométrica; P -n_
tajes y tantos.—Cuentas de ya 1"^movilizados; bienes inmuebles,

y \u25a0semovientes. tóta .
9. Regla de tres simple y cofflP"

Cuentas de' mercaderías, compras j

tas

te convocatoria, serán de aplicación las
normas contenidas en el Decreto de 10
de mayo de 1957.

24. Para lo no previsto en la presen-

23. El cuestionario para los ejercicios
primero y tercero de Ja oposición ha sido
aprobado por la Dirección General de
Administración Local, de conformidad
con el número 4 del articulo 190 del ex-
presado Reglamento de Funcionarios.

Madrid, 26 de septiembre de 1960.—•

El Director, Carlos Ruiz del Castillo.

25. Los aspirantes a la oposición o
al concurso redactarán sus respectivas
instancias de conformidad con los mo-
delos anexos a esta convocatoria.

provincia de Madrid se publica

alariamente, excepto les dsmiiig*?

El BOLETÍN OFICIAL de la

extremo

El Instituto se reserva el derecho a
decretar reconocimiento médico a expen-
sas del aspirante, en los casos en que
conviniera cualquier aclaración de este

i7- Los opositores propuestos para
el ingreso en la Escuela Nacional pre-
sentarán en la Secretaría General del
Instituto, dentro del plazo de treinta
días hábiles, a partir de dicha propues-
ta, los documentos acreditativos dé las
condiciones de capacidad y requisitos
qne se indican en la norma cuarta A y
B de la convocatoria, a cuyo efecto apor-
tarán: certificado de nacimiento expedi-
do por el Registro Civil correspondiente,
legalizado cuando el lugar de nacimien-
to no pertenezca a la jurisdicción de la
Audiencia Territorial de Madrid; título
o, en su defecto, certificación ací-déroi-
ca que acredite haber constituido el de-
pósito para la obtención del :nismo; cer-
tificado de buena conducta expedido por
la Alcaldía del lugar de residencia del
interesado; certificado acreditativo de la
adhesión al Movimiento Nacional; cer-
tificado médico-sanitario, especificando
las circunstancias requeridas por la nor-
ma cuarta, e), de esta convocatoria; cer-
tificado negativo del Registro Central de
Penados y Rebeldes; documento acredi-
tativo, en su caso, de las circunstan-
cias que determinen el derecho a poder
acogerse a los beneficios de la Ley de
17 de julio de 1947, y el documento o
documentos acreditativos de los méritos
y circunstancias alegados en la solicitud
y- que concurran en el aspirante.

16. Para formar la lista definitiva de
los opositores a quienes, hasta un má-
ximo de ciento veinte, se declare ingre-
sados en la Escuela, la Dirección del
Instituto se ajustará a la suma de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes
ejercicios, acoplándolos en el turno li-
bre y en los cupos establecidos por la
Ley de 17 de julio de 1947, y los em-
pates serán resueltos a tenor del artícu-
lo quinto de la propia Ley en los turnos
reservados y ateniéndose S la mayor
edad en los rstantes.

15. Los ejercicios se practicarán en
llamamiento único. Solamente en caso de
excepción, y por motivos justificados,*a
juicio del Tribunal, podrá éste exami-
nar, fuera de dicho llamamiento, al opo-
sitor que lo solicitare antes de ser lla-
mado en el turno único, pero eh "ningún
caso podrá concederse otra prórroga.

14. El orden de clasificación definiti-
va estará determinado por la suma de
puntuaciones obtenidas en el conjunto de
los ejercicios, y constará en la lista, que
será remitida a esta Dirección. Los as-
pirantes que, no obstante haber aproba-
do los diversos ejercicios, no obtuvieran
la puntuación necesaria para ser clasi-
ficados dentro del número de plazas, se
considerarán desaprobados a efectos de
la oposición y no podrán alegar ningún
derecho actual ni expectante, sin per-
juicio de ló que consigna la norma 12
respecto a la validez de los ejercicios
aprobados para otras convocatorias.

Por cada idioma alegado, la aptitud
/ en la traducción directa determinará la

acumulación, entre los aprobados que
puedan cubrir plaza, ríe un punto, como
máximo, en la clasificación general de
puntuaciones, y dos puntos, también co-
mo máximo, en la traducción inversa.

cuarto ejercicio, consistente en la tra-
ducción directa, inversa, o ambas jun-
tamente, de los idiomas cuyo conoci-
miento hubieren alegado. A estos efec-
tos deberá consignar su petición precisa
y exclusivamente en la solicitud de ac-
ceso a la oposición y determinarán la
clase o clases de traducciones de que
desearían ser examinados.

Los. Secretarios de tercera categoría
admitidos a los cursos, para acreditar las
condiciones a que se refiere la norma
quinta de esta convocatoria, deberán
presentar en la Secretaría General del
Instituto los documentos siguientes: cer-
tificación acreditativa de los servicios
prestados con posterioridad a los que fi-
guren acreditados por el Escalafón vi-
gente del Cuerpo, título de Bachiller Su-
perior, Maestro o Graduado Superior en
Institutos Laborales o, en su defecto,
certificación académica del depósito para
la obtención del mismo; certificación
negativa del Registro Central de Pena-

ro. Operaciones con fondos P ¡voS ,
Cuentas de efectos _ activos y V

caja y valores mobiliarios. -nna ies.—'
n. Repartimientos proporciona5. Máximo común divisor y mínimo

común múltiplo.—Libros Diario y Mayor:

4. Divisibilidad. — Libro de inventa-
rios y balances: su contenido. Inventa-
rio: su concepto, clasificación y estruc-
tura; valoración de los elementos del ac-
tivo y pasivo.

2. Operaciones con fracciones ordi-
narias.—Fundamentos de la partida do-
ble; terminología contable.

3. Operaciones con fracciones deci-
males.—Libros de Contabilidad: su con-
cepto y clasificación; disposiciones lega-
les sobre los mismos; su fuerza proba-
toria.

i. Operaciones con números eriteros.
Contabilidad y Teneduría de libros; sis-
temas y métodos de Contabilidad.
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3 pesstas

Póliza

MODELO NUMERO!limo. Sr
Don ,";\u25a0;:> Pr°rincia, con el debido lespecto

, nacido el

en la

3 pesetas

MODELO NUMERO 2

.., Secretario del Ayuntamiento de, con el debido respecto y consideración, tiene el

meses y días de servicios

Nota.—Si alguno de los requisitos indicados no estuviese conforme con las
circunstancias del aspirante, se harán constar éstas en sustitución de aquéllos.
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g) En la anterior oposición de Secretarios dé segunda categoría aprobó losejercicios (i).



27. Los interdictos. La jurisdicción
voluntaria.

26. Recursos de apelación. Recursos
de casación.

23. Especial estudio de la organiza-
ción de la justicia municipal..

24. El procedimiento civil. Distintas
clases de juicios. El acto de conciliación.

25. Los juicios de mayor y menor
cuantía, sumarios, ejecutivos y de de-
sahucio.

19. Principales contratos de natura-
leza mercantil. —Títulos de crédito.

20. El comercio marítimo y aéreo.
21. Suspensiones de pago y quiebras.
22. Jurisdicción. — La organización

jurisdiccional española. Jurisdicciones
especiales.

privados*.—

18. Derecho mercantil. —- El comer-
ciante v sus auxiliares. —Las Sociedades
mercantiles. —-Idea de la nueva Ley de
Sociedades Anónimas. —\u25a0 E 1 Registro
mercantil.

colización de documentos
Actas notariales.

38. La educación nacional en Espa-
ña. La enseñanza en sus diversos gra-
dos. —Policía de moralidad.

37. La Administración y la vida la-
boral. Contrató de trabajo. Reglamenta-
ciones. Asociaciones profesionales y or-
ganización sindical. —-tLa seguridad so-
cial.

36. La Administración española ante
la vida internacional. Organización di-
plomática. —Defensa nacional. —\u25a0 Admi-
nistración colonial.

34. Sanidad y Beneficencia; su ac-
tual organización en España.

35. Los montes. —Las aguas públi-
cas. —Las minas.

33. Aspectos de la actividad adminis-
trativa. — Las funciones administrativas
respecto de las personas y de la pro-
piedad.—:E1 orden público. Ley de 29 de
julio de 1959.

31. Organización y competencia mu-
nicipales.- —Mancomunidades y Agrupa-
clones

32. El Ministerio de la Gobernación.
La Dirección General de Administración
Local. —-El Servicio Nacional de Inspec-
ción y Asesoramiento de las Corpora-
ciones locales. —El Instituto de Estudios
de Administración Local.

29. L a Administración consultiva.
Especial examen del Consejo dé Estado.

30. La Administración local españo-
la.—Organización provincial. Regímenes
especiales.

26. Organización administrativa: sus
principios. Centralización y descentrali-
zación. Descentralización territorial y
descentralización por servicios.

27. Los medios personales de la Ad-
ministración: diversos modos jurídicos
de adscripción.—El funcionario. Estatu-
to de funcionarios.

28. El Consejo de Ministros corno ór-
gano administrativo. Organización mi-
nisterial.—Comisiones delegadas del Go-
bierno. Los Delegados de la Administra-
ción central.

contempo-

9. El Fuero de los Españoles.- —El
Fuero del Trabajo'. —\u25a0 La Organización

11. Tendencias políticas

sindical.
Ao. Las relaciones del Estado Con la

Iglesia.—LoS Concordatos. Idea del Con-
cordato español vigente.

8. Síntesis de la organización políti-
ca española vigente

6. La representación política. — El
sufragio y sus clases.

7. La Constitución. Clasificación de
las Constituciones. —La evolución cons-
titucional en España.

5. Las formas del Estado.—-Las for-
mas de gobierno. —-Las formas de rela-
ción de Poderes.

i. El Derecho: su concepto. —Dere-
cho público y Derecho privado. — De-
recho político y Derecho constitucional/

2. Formas históricas de organización
política. —-El Estado moderno: caracte-

res específicos.
3. La nación y el nacionalismo.*
4. Fines y elementos del Estado. —*

El Poder.- —División de poderes y divi-
sión de funciones.

3. Las necesidades económicas y los
regímenes sociales. —El liberalismo.. El
nacionalismo económico. El socialismo.
El comunismo.

2. La actividad económica: sus ele-
mentos. —Objetos económicos. —-Concep-
to del valor.—El marginalismo.

1. Lo político y lo económico. —Eco-
nomía política y Política económica. —
Economía, Moral y Derecho.

— La renta de laLa población

4. Teoría'de la producción. Factores
de la producción: su combinación.

El crédito.—Las instituciones de

12. El trabajo y Jos sistemas de su
retribución.

10. La empresa. Beneficio y riesgo.
La distribución como problema económi-
co y como problema político-social.

11. El capital. El interés.-|-Ahorro
e inversión.

9. Crisis y ciclos económicos.—Teo-
ría y causas. —La crisis y el ordenamien-
to económico.

8. Regulación pública de los precios.
La intervención del Estado: sus formas
y límites. ,

6. El mercado. Oferta y demanda.
La formación de los precios. La libre
competencia. El Monopolio.

5-
tierra

7. El dinero. Determinación de su
valor.' Teorías monetarias. La teoría del
dinero y las fluctuaciones de los pre-
cios.

(Publicada en el ((Boletín Oficial del
Estado» del día 15 de octubre).

(G. C—4-463)

33- Clasificación sistemática de los
impuestos. —La presión tributaria.

34. El problema de los sistemas im-
positivos. ¿ Impuesto único o variedad
impositiva? La'coordinación del sistema
impositivo estatal con el local.

35. Los impuestos del Estado espa-
ñol: evolución histórica; clasificaciones.
Síntesis del sistema tributario vigente.

36. Notas más señaladas de los prin-
cipales sistemas tributarios extranjeros.

37. Los recursos extraordinarios.
Impuestos extraordinarios y Deuda pú-
blica : sus puntos de contacto y sus di-
ferencias—Fundamento y justificación de
la Deuda pública.

38. Clase de Deuda pública, —Emi-
sión, conversión y amortización de la
Deuda pública.

30. Notas características del impues-
to frente a los demás ingresos de eco-
nomía pública. Los impuestos especia-
les o con afección.—Los fines del im-
puesto: fines extrafinancieros.

31. Terminología tributaria. —Con-
ceptos fundamentales en la teoría gene-
ral del impuesto.—La relación jurídico-
tributaria.

32. Los efectos del impuesto. Espe-
cial estudio de los efectos económicos
Repercusión

28. Las contribuciones especiales:
concepto y naturaleza. Fundamento de
las contribuciones especiales. Su utiliza-
ción por las Entidades públicas, singu-
larmente por las territoriales.

29. El impuesto: concepto y natura-
leza. Fundamento y justificación del im-
puesto. La soberanía tributaria. Potes-
tad impositiva del Estado, de las En-
tidades territorial-as y de los entes ins-
titucionales.

26. Los ingresos de economía públi-
ca. Sus clases: análisis comparativos de
las mismas; su paralelismo y sus dife-
rencias

27. Las tasas: concepto y naturale-
za. Clasificación y forma de las tasas.
Regulación de las tasas y exacciones
parafiscales en España.

25. Las empresas públicas: teoría
del precio (precios privados, cuasi pri-
vados, públicos y políticos).—Empresas
públicas en particular: comunicaciones,
transportes, industrias, establecimientos
comerciales. .

24. Los ingresos de economía' priva-
da. La propiedad territorial de las En-
tidades públicas: forma de explotación.
La propiedad ¡nobiliaria.

Aumento real y aparente de los gastos
públicos.—-Límites del gasto público.

21. Los planes de inversiones públi-
cas: su significado y alcance. Las in-
versiones locales. Integración de los pla-
nes inferiores en el general. Los progra-
mas de Estabilización; su objeto; fases
del desarollo del programa español.

22. El Presupuesto: concepto, signi-
ficado y valor, jurídico. Clases de Pre-
supuestos. Presupuestos generales deL
Estado español: formación, tramitación
y estructura de los mismos. Presupues-
tos de los organismos autónomos.

23. Los ingresos públicos: sus cla-
ses.—-La divisibilidad e indivisibilidad de
los gastos públicos en relación con los
ingresos. Repercusión de las diversas
clases de ingresos públicos en la vida
económica.

23- Las garantías de los derechos o
intereses de los particulares ante la Ad-
ministración. — Procedimiento adminis-
trativo.—Sistema de recursos.

24- Lo contencioso-administrativo. —Jurisdicción y procedimiento contencio-
so-administrativo en España.. 25- La responsabilidad de la Admi-
nistración y de los funcionarios. Doctri-
na y legislación española.

2o. Teoría del servicio público.—
Formas de gestión de los servicios pú-
blicos. — Nacionalización, provincializa-
ción y municipalización de servicios.

21. El dominio público: concepto,
naturaleza y bienes que lo constituyen.
Su régimen jurídico.—Uso y aprovecha-
miento del dominio público.

22. El patrimonio privado de las En-
tidades públicas. —La desamortización.
Régimen y administración de estos bie-
nes.

i8. El régimen jurídico de la pro-
piedad privada: limitaciones y servidum-
bres administrativas. —\u25a0 La expropiación
forzosa: naturaleza, fundamentó y legis-
lación española.

r-9- Idea de la Ley sobre régimen del
suelo y ordenación urbana, de 12 de
mayo de 1956

raneas
12. La Política y la Administración.

El Derecho administrativo. —-La activi-
dad administrativa de Derecho privado.

13. Las fuentes del Derecho adminis-
trativo.; su enumeración y jerarquía.—r
El principio de legalidad y el poder dis-
crecional. \u25a0 1

14. La personalidad de la Adminis-
tración pública. —-Clases de personas ju-
rídicas públicas. —-El derecho subjetivo y
los intereses legítimos.

15. El acto administrativo; concepto
y clases.—Sus elementos. — Validez y
eficacia de los actos administrativos. —>

Ejecutoriedad,^suspensión y revocación.
El silencio administrativo.

16. Los contratos administrativos;-su
naturaleza.—-Sujeto, objeto, forma, efec-
tos y rescisión.de estos contratos. —Con-
sideración especial del contrato de obras
públicas.

17. El intervencionismo administrati-
vo y sus formas. — El fomento y sus
medios.-—La policía administrativa; san-
ciones administrativas.

Ai Norte, la carretera de Las Rozas
a El Escorial; al Sur, la finca.de los
herederos de don Casimir-o Mahón Gar-
cía; al Este, fincas de don Mateo An-
drés Calor, don Eustaquio de
Albérqüilla y don Justo Zamorano,

CIRCULAR
En virtud de expediente incoado a ins-

tancia de don José Martínez de las Ruis
y Richardson, ha sido declarado vedado
de caza la finca de que es propietario,
denominada «Las Canchas», sita en el
término municipal de Galapagar, de una
extensión de 211 hectáreas y cuyos lin-
deros son los siguientes:

14. La renta nacional y el producto
nacional: análisis de sus componentes.
La renta" nacional de España.

crédito

15- Las cuentas nacionales. Los sec-
tores. Las magnitudes macroeconómicas
significativas. — Sistemas de Contabili-
dad nacional, con especial referencia al
de la O. E. C. E.—La Contabilidad na-
cional de España.

16. Comercio internacional.—La ba-
lanza de comercio. La balanza de pa-
gos. —La política* comercial.—La políti-
ca aduanera.

17. La ciencia de la Hacienda: su
concepto y autoaomía; sus relaciones
con la ciencia económica en general;
ciencias afines. Leyes económicas y le-
yes financieras.

18. La actividad financiera: teorías
sobre la misma.—Sujetos de la activi-
dad financiera. —Necesidades e intereses
individuales, colectivos y públicos.

ig. Evolución del pensamiento finan-
ciero. — El cameralismo. Teorías clási-
cas. 1^ Hacienda social. — Direcciones
actuales de la política fiscal.

20. Los gastos públicos: su natura- '
leza. Análisis de sus categorías.—

Otras ramas del Derecho

i. El Derecho civil: su concepto.—
Fuentes del Derecho civil español.—El
Código civil vigente. —Las legislaciones
forales. '

2. La Ley: su concepto y clases. —
La aplicación de las leyes en el tiem-
po y en el espacio.

3. Personas físicas y personas jurí-
dicas. —-La capacidad jurídica, sus mo-
dificaciones y extinciones. Ausencia. Na-
cionalidad y extranjería. Vecindad.

4. El hecho, el acto y el negocio ju-
rídico. —La voluntad y sus manifesta-
ciones.—Doctrina de la representación.
El silencio. —Ejercicio de los derechos:
forma y límites del mismo.

6. Los hijos: sus clases. —La patria
potestad. —Emancipación.—La adopción.
La tutela.

5. Él matrimonio. El matrimonio ca-
nónico. El matrimonio civil.

7. Los bienes: clasificación. —El de-
recho de propiedad. —-La posesión. —
Propiedades especiales e incorporales.

8. Usufructo, uso y habitación. —
Servidumbres. —Censos.

9. La sucesión: sus clases. —El tes-

tamento. —Legítima y mejora.—-El dere-
cho de representación. — La sucesión
contractual.

io. Organización económica de la so-
ciedad conyugal en el Derecho español.

ii. El contrato: su naturaleza, cla-
ses v requisitos. —-El consentimiento y
sus vicios.—Objeto, causa, forma e in-
terpretación de los contratos. —Resolu-
ción y rescisión. —Ineficacia.

12. El contrato de compra-venta. —•

Derecho de tanteo y retracto. —Cesión,
permuta y donación.

13. EÍ contrato de arrendamiento. —'

Precario y mutuo, -n Arrendamiento de
fincas rústicas y urbanas. — Arrenda-
mientos de servicios.

i4- Contrato de mandato. —Contrato
de sociedad civil.—Contrato de depósito.
Fianzas, prenda, hipoteca y anticreáis.

¡- Cuasi contratos. — Su concepto
histórico y actual. —Especies.—El pago
v cobro indebido y la gestión de asun-
tos ajenos sin mandato. —El enriqueci-
miento sin causa.—Obligaciones de cul-
pa o negligencia.

16. Derecho hipotecario.—El Regis-
tro de la Propiedad.

17. Instrumentos públicos. — Proto-
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trativo
Derecho político y Derecho adminis-

Economía v Hacienda

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.—Sección 1."

Cuentas dé" gastos y de resultados; es-
tudio especial de las de Pérdidas y Ga-
nancias y gastos generales.

X2. Interés simple.- —Balance de com-
probación: su concepto y clasificación.—
Rectificación de errores: _ métodos utili-
zados, con especial mención del comple~
mentó a cero J números negativos.

13. Descuento simple. — Regulariza
ción de cuentas: inventarios extraconta-

bles cuadro demostrativo de resultados
y asientos de regularización.

14. Regla de aligación y de conjun-
to, — Balance general: su concepto, re-
quisitos y estructura. —Examen de ba-
lances. '

i=. Áreas, volúmenes y densidades
Asientos de cierre y reapertura en la con-
tabilidad del comerciante individual.

Cuestionario del tercer ejercicio

3i-
faltas

32. Delitos de los funcionarios públi-
cos en el ejercicio del cargo.

33. La responsabilidad criminal. Cir-
cunstancias modificativas de la misma.
Autores, cómplices y encubridores.

34. Las penas: sus clases y efectos.
Régimen penitenciario español. Rehabi-
litación.

El Derecho penal.—Delitos y

29. El proceso penal.—La denuncia
y la querella.

30. El sumario. El juicio oral. —Jui-
cio de faltas.

28. La sentencia. Ejecución de sen-
tencias.



tos cuarenta y siete de re**nstmpondiente a un depósito C°ír?s-
I «Compañía Hispano^mericSS^ *ros y Reaseguros, S. A.» v , 7ción del Juzgado de instrucción ¿¿Ti",de Siero Asturias, para r^L ? Pola

la responsabilidad tívü extócTI* *cesado Vicente Palop Juan en su'f0"

numero ciento quince, de mil n -m
tos cincuenta y dos, sobre lesiona?"nos por imprudencia. Importa el dL-7to sesenta mil pesetas en metálicopodiente cuatro mil seiscientos veint£*de mil novecientos sesenta ' 5>

Se previene ala persona en cuyoder se halle que lo presente en esta c 'Central, en Ja inteligencia de que estíÜtomadas las precauciones oportunas ™£que no se entregue el referido depósito
sino a su legitimo dueño, quedando 2cho resguardo sin ningún valor ni efectotranscurridos que sean dos meses desd¡
la publicación de este anuncio e'n el Bo
letin Oficial de esta provincia, sin ha*berlo presentado con arreglo a lo dispues

¡ to en el artículo treinta y seis del Reela
*

mentó de diecinueve de noviembre de"mil
j novecientos veintinueve.

(A.—18.323)

Madrid, veintiuno de octubre de mü
novecientos sesenta—-El AdministradorFrancisco .Martínez Hinojosa. *

en , calle de ....... núm , y en
nombre propio o representación de »
enterado del anuncio publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» del día
de de 1960, y de las condiciones
que han de regir para la adjudicación,
por subasta pública, de la ejecución de
las obras a que se refiere el mismo, co-
rrespondientes a la adquisición e insta-
lación de. tuberías de hierro fundido de
0/ 150 y 125 milímetros para un grupo
de viviendas sito en el paseo de los Pon-
tones, con vuelta al paseo de los Melan-
cólicos, se compromete a ejecutar dichas
obras por la cantidad de pesetas
(aquí, lisa y llanamente, la cantidad, en
letra y número) y en el plazo de ,
de acuerdo con el pliego de condiciones
generales y particulares de la-subasta, y
a cumplir, por aceptar, las condiciones
facultativas y generales y particulares y
económicas, y las disposiciones vigentes
que se dicten por la Superioridad que
puedan afectar a dichas obras, y al abo-
no de las remuneraciones mínimas que,
de acuerdo con la Legislación social vi-
gente, deben percibir por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los límites le-
gales los obreros de cada oficio y cate-
goría de los que hayan de ser emplea-
dos en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C.—4.544) (O.—44.042)

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo ochenta y'ocho del Reglamen-
to de Contratación de las Corporacio-
nes Locales de nueve de enero de mil
novecientos cincuenta y tres, se hace pú-
blico que durante el pjazo de quince
días, contados a partir de la fecha dé
inserción de este anuncio, pueden formu-
larse reclamaciones por quienes crean
tener algún derecho exigible en relación
con el contrato de las obras de reforma
y mejora de cincuenta focos murales de.
alumbrado en las Divisiones IIy IV, sus-
crito con «S. I. C. E.», en virtud de
acuerdo adoptado en sesión de trece de
agosto dé mil novecientos cincuenta y
ocho, en la que se aprobó la correspon-
diente adjudicación.

Madrid, quince de octubre de mil no-
vecientos sesenta.—El Secretario eene-
ral (Firmado)

EDICTO

En cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 314 del Reglamento de 17 de
mayo de 1952, y por haberse intentado,
sin efecto, la práctica del trámite de no-
tificación a la Empresa «Antonio Herre-
ro Guillermo», cuyo último domicilio' co-
nocido es el de glorieta de Alonso Mar-
tínez, núm. 6, ignorándose el de la per-
sona con quien aquel trámite há de ser
efectuado, se publica seguidamente por
el presente edicto lk notificación del de-
creto de la Presidencia de esta Corpo-
ración de 7 de juliode 1960':

«Aprobar la liquidación que, por el pe-
ríodo impositivo de 1959, y por un im-
porte total de 1.155 pesetas, ha sido
efectuada por las correspondientes ofi-
cinas d.e esta Corporación, como conse-
cuencia del Acta de Invitación núm. 484,
Serie S, de fecha 20 de febrero de 1960,
a nombre de Antonio Herrero Guiller-
"mo, por la industria 399-5 y 244-5, sita
en glorieta de Alonso Martínez, núm. 6,
por el concepto de Arbitro sobre la Ri-
queza' Provincial.»

Contra el exprésalo acto puede recla-
mar la Empresa citada interponiendo re-
curso, en el plazo de quince días, a con-
tar de esta fecha, ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Provincial. Todo
ello siguiendo el trámite y en conformi-
dad con lo previsto en eí artículo 94 y
concordantes del Reglamento dé Procedi-
miento para las reclamaciones económico-
administrativas de 26 de noviembre de
I959..advirtiéndole que,no obstante, pue-
de utilizar cualesquiera otros recursos si
lo oree conveniente.

Madrid, 15 de octubre de 1960.—EiSecretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez. Madrid, 14 de octubre de 1960.—El

Presidente del Gremio.
(G. C—4.617)

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión celebrada el
día 13 de los corrientes, la distribución
hecha por la Junta clasificadora, se ex-
pone al público durante el plazo de quin-
ce días hábiles la Lista de Agremiados
por el orden correlativo de su respectiva
clasificación, y con la cuota parcial se-
ñalada a cada uno de ellos, eri ¡las Ofici-
nas de la Excma. Diputación Provincial,
Castelló, 93 y 95, como domicilio legal
del Gremio, y en las Oficinas de éste,
avenida de José Antonio, 69, a los efec-
tos de que contra dicha clasificación,
por quienes se consideren agraviados,
pueda interponerse ante la Junta Gremial
citada, y dentro del mencionado térmi-
no, la reclamación procedente, al ampa-
ro y acuerdo con los artículos 243,
246 y 247 del vigente Reglamento sobre
Haciendas Locales.-

Los gastos de publicidad serán satisfe-
chos por el adjudicatario.

Madrid, diecisiete de octubre de mil
novecientos sesenta.—El Secretario de a
Junta Económica (Firmado).*

(G. C—4.563) (A.-,i8.295 )

El acto de concurso se celebrará a' las
diez horas del día diez de noviembre pró-
ximo en la Jefatura del Servicio de Trans-
misiones del Ministerio del Aire (plaza
de la Moncloa).

El modelo de proposición y pliegos de
condiciones -técnicas y legales podrán
examinarse en la Secretaría de esta Jun-
ta Económica.

Se anuncia concurso público para la
adjudicación de la obra Instalación y
acondicionamiento del taller de material
electrónico de la base aérea de Los Lla-
nos, por un importe límite de doscientas
cuarenta mil trescientas diez pesetas con
sesenta céntimos. .

'Ayuntamiento de Madrid
to.—Negociado de Urbanización

Secretaría general.—Sección de Fomen-

DEVOLUCIÓN DE FIANZAS

(A.—18.296)

Modelo de proposición
—, vecino de , provincia, según documento de identidad

...*..., expedido en , de o car-
net de contratista de , domiciliado

!<><

AYUNTAMIENTOS
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

En cumplimiento de lo dispuesto en et
artículo 88 del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones loca-
les, y a fin de que durante el plazo de-
quince días puedan presentarse las recla-
maciones a que haya lugar, se hace pu-
blico que don Mariano Gil Velasco ha so-
licitado devolución de fianza, por un im-

parte de 15.900 pesetas, constituida para
responder de las obligaciones derivada*
de adjudicación de 325 pinos negrales y

127 albares para madera en el monte nu-
mero 54 de estos Propios, durante el ano
forestal 1959/60. ,

San Martín de Valdeiglesias, 17 de

octubre de 1960.—El Alcalde, Juan An-

tonio Blandín Fernández. .
(G. C—4.508) (O.—44- 02&)

COLMjENAR DE OREJA
Queda expuesta al público, por espa-

cio de diez días, la Matrícula del tro

puesto Industrial de este término niun^
cipal, correspondiente al ejercicio
1960. ig,

Colmenar de Oeja, 15 de octubre d*

1960.—El Alcalde (Firmado).
(G. C-4.509) *

(X- Ĵ)

SAN SEBSASTIAN DE LOS
Durante diez días se halla «P"^

al público la Matrícula Industria iy^
Comercio para oír reslamaciones,
pendiente al ejercicio de 1961. ,*, <jc

San Sebastián de los Re^es, a ij

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja General de Depósitos
Habiéndose extraviado un resguar-dotalonario expedido por esta Caja Generalen trece de abril de mil novecientos cin-

cuentra y tres, con los números ocho-
cientos once mil treinta y seis de entra-
da y ciento treinta y seis mil novecien-

Madrid, quince de octubre de mil nove-
cientos sesenta.—El Secretario general
(Firmado)

ANUNCIOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo ochenta y ocho del Reglamento
de Contratación dé las Corporaciones Lo-
calesde nueve de enero de mil novecien-
tos cincuenta y fres, se hace público que
durante el plazo de quince días, contados
a partir de la fecha de inserción de este
anuncio, pueden formularse reclamacio-
nes por quienes crean tener algún dere-
cho exigible én relación con el contrato
de adquisición de brazos y linternas con
destino a las instalaciones de alumbrado,
suscrito con «S. I. CE.», en virtud de
acuerdo adoptado en sesión de veintitrés
de septiembre de mil novecientos sesenta,
en Ia_ que se aprobó la correspondiente
adjudicación.

MINISTERIO DEL AIRE.—E. M.

Servicio de Transmisiones
Junta Económica Central

Se anuncia concurso público para la
adjudicación de la obra Instalación del
Centro de Comunicaciones de la base
aérea de Tablada, por un importe límite
de trescientas cincuenta y un mil nove-
cientas sesenta y nueve pesetas con trein-
ta céntimos. -,

El acto del concurso se celebrará a lasdoce horas del día diez de noviembre de
mil novecientos sesenta en la Jefaturadel Servicio de Transmisiones del Minis-
terio del Aire (plaza de la iMoncloa), .

El modelo de proposición y pliegos de
condiciones técnicas y legales podrán
examinarse en la Secretaría de esta Jun-
ta Económica.

(G. C.—4.564)

Los gastos de publicidad serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Madrid, diecisiete de octubre de mil
novecientos sesenta.-^El Secretario de ia
Junta Económica.

(A.—^18.322)

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

SUBASTA para la ejecución de las
obras comprendidas en el proyecto de
adquisición e instalación de tubería de
hierro fundido de 0/150 y 125 milí-
metros para un grupo de viviendas
sito en el paseo de los Pontones, con
vuelta al paseo de los Melancólicos.
Conforme a lo acordado por el Con-

I sejo de Administración del Canal de Isa-
bel II, previa autorización del Ministe-rio de Obras Públicas*' a la Delegación
del Gobiernp en el mismo, saca a subas-
ta la ejecución de las obras compren-
didas en el proyecto de adquisición e ins-
talación de tubería de hierro fundido de
IS° y 125 milímetros o/ para un gruoo
de viviendas sito en el paseo de los Pon-
tones, con vuelta al paseo de los Melan-
cólicos._ El presupuesto de las obras es de dos-
cientas cincuenta y seis mil seiscientas
cuarenta y tres pesetas con treinta y
nueve céntimos (256.643,39).

La fianza provisional para tomar par-
te en esta subasta será de cinco mil cien-
to treinta y dos pesetas con" ochenta y
siete céntimos' (5.132,87), a depositar
en la Caja General de Depósitos, duran-
te los días hábiles del plazo-de presen-
tación de proposiciones.

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría general del Canal de Isabel II,calle de Joaquín García Morato, núme-
ro 127, Madrid, de-diez (10) a trece (13)
horas, en los, días hábiles hasta aquel
en que se cumplan los diez (10) días há-
biles, contados a partir del siguiente há-
bil al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado. Así como las quei
no se ajusten a las condiciones de la su-
basta.

La documentación correspondiente a la
subasta de que se trata estará de ma-
nifiesto iodos los días laborables, en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo, enla Secretaría de la Dirección facultativa
del Canal.

La subasta se verificará ante Notario
en el Salón de Consejo del Canal de Isa-bel TI, al siguiente día hábil al del tér-
mino del plazo de admisión de propo-
siciones y a las diez (10) horas.

Madrid, 20 de octubre de 1960. —« El
Delegado, Carlos López-Quesada.

En cumplimiento d-e lo dispuesto en el
artículo ochenta y ocho del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Ló-
cales de nueve de enero de mil nove-
cientos cincuenta y tres, se hace público
que durante el plazo de quince días," con-
tados a partir de la fecha de inserción de
«ste anuncio, puedlen formularse recla-

MARTES 25 DE OCTUBRE

(G. C—4.579)
XX

de Madrid
Diputación Provincial

(A.-^i8.3 2o)
XXo Gremio Fiscal de Fabricantes de

Jabón Común
ARBITRIO SOBRE LA RIQUEZA

PROVINCIAL

MINISTERIO DEL AIRE.—E. M.

Servicio de Transmisiones
Junta Económica Central

(G.—1.131)
(O.—44.071)

Don
de .....

_ Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 10 del vigente Re-
glamento de Caza de 3 de julio de 1903.Madrid, 22 de octubre de 1960.—.El
Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-
rán,

Oeste, la finca de don Miguel Cuesta
Baltasar.

Madrid, quince de octubre de mil no-
\u25a0^cientos sesenta.—El Secretario gene-
ral (Firmado).

¿ilaciones por quienes crean tener algún
derecho exigible en relación ~con el con-
trato de suministro de conductores de
cobre con destino a las instalaciones de
alumbrado, suscrito con «S. I. C. É.»,
en virtud de acuerdo adoptado en sesión
de veintitrés de septiembre de mil nove-
cientos sesenta, en la que se aprobó a
correspondiente adjudicación.

(A.—!8. 3 2l)

~
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del Estado

Rentas y exacciones provinciales y Re-
caudación de Contribuciones e Impuestos



cédula de notificación y emplazamiento

Cumplimiento en España de la senten-
cia dictada por el Tribunal de Apelación
de Tánger de 14 de febrero de 1959, en
las actuaciones promovidas por don Mi-
guel Clerc Batle, contra don Conrado
Carandini y otros, sobre reclamación de
cantidad.

Audiencia Territorial de Madrid
TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO

CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO

MAJADAHONDA
\u25a0la rvJ !nCUe? tran expuestos al público en
Lj T^retaría de este Avuntamiento, por

de quince días', para oír recla-

8iacióneS' l0S docuinentos que a conti-
«;<-„.„• P se detallan, relativos al próximo
J^dcio de 1961:"««supuesto ordinario.

(O.—44.028)

Quijorná, a 3 de octubre de 1960.—
El Alcalde, Ángel Brúñete Gallego.

(G. C—4-512)

COSLADA
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de .1961, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento
por espacio de quince días hábiles, du-
rante cuyo plazo podrán ser presentadas
contra el mismo, en dicha' dependencia,
las reclamaciones que los interesados es-
timen convenientes, dirigidas al ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda de es-
ta provincia, con arreglo a los artículos
682 y siguientes de la ley refundida de
Régimen Local.

QUIJORNA
En cumplimiento de lo que dispone la

jey de Régimen Local vigente, se hace
niiblico que durante el término de quin-
ce días se hallará de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento el exce-
diente número -1-1960, de habilitaciones
de crédito, por medio dé superávit, den-
tro del Presupuesto ordinario vigente, a
los efectos de examen y .reclamación pro-
cedentes

Coslada, a 10 de octubre de 1960.—-El
Alcalde, Paulino Velasco.

(G. C-4.513) (O.—44.029)

SOTO DEL REAL
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para cl
próximo ejercicio de 1961, estará de ma-
nifiesto al púhlico en Secretaría munici-
pal por espacio de quince días hábiles,
durante cuyb plazo podrán ser presenta-
das contra^el mismo las reclamaciones
que los interesados estimen convenien-
tes, dirigidas al limo. Sr. Delegado de
Hacienda de esta provincia, con arreglo
a los artículos 682 y siguientes de la ley
de Régimen Local.

Soto del Real, 18 de octubre de 1960.El Alcalde, Femando Palomino.
(G. C—4.514) (O.—44.030).

OTERUELO DEL VALLE
A efectos de .reclamaciones, se hallan

expuestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento los documentos si-
guientes :

Presupuesto municipal ordinario, por
plazo de quince días.

Triplicado Padrón de ¡la Riqueza Ur-
bana, por ocho djas.

Triplicada Lista del Arbitrio munici-
pal de la Riqueza Rústica, por ocho días.

ídem íd. de la Riqueza Urbana, por
°cho días._ Duplicada Matrícula y Lista cobrato-na del impuesto industrial, por diez
días.

lodos los documentos son para efec-
tos del año 1961.

Oteruelo del Valle, 17 de octubre de
1960.—E.I Alcalde, Julián Canencia.

(G. C—4.5IS) (O.—44.040)

VILLANUEVA DEL PARDILLO
En la. Secretaría de este Ayuntamien-

0 se hallan expuestos al público, para
eaamaciones, los documentos que se in-
dican y plazos que se señalan:

"resupuesto municipal, por quince

Matrícula de Industrial, ocho días,

día ón edificios y solares, ocho

de arbitrio de Urbana, ocho

de arbitrio de Rústica, ocho

8¿ XpedÍ?nteS de habilitación de crédito
]T^°S r > 2 > 3 y 4, por quince días.

se hace público para general
****nuento y efectos.. Vlltenueva del Pardillo, 17 de octubre,i96o-—El Alcaide, Félix de la Cruz.

V*. C.—4.516) (O.—44.031)

Cuarta. Los que deseen tomar parte
en el concurso deberán presentar instan-
cia reintegrada con póliza del Estado de
tres pesetas y timbre municipal de igual
cuantía, dirigida al ilustrísimo señor Al-
calde, en el Registro General del Ayun-
tamiento, durante las horas de once a
una y en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la
publicaciónde esta convocatoria en el
Boletín Oficial de la provincia. El con-
cursante propuesto presentará en el pla-
zo de treinta días, a partir de la propues-
ta*? del nombramiento, los documentos
acreditativos de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria.

Quinta. Para acreditar su aptitud los
aspirantes se someterán a la práctica de
los ejercicios que se detallan, consisten-
tes: 17 Escritura al dictado sobre un
supuesto relativo a su profesión que fije
el Tribunal. 2." Resolver operaciones so-
bre las cuatro reglas aritméticas. 3.0 Ejer-
cicio oral, consistente en contestar a pre-
guntas relativas a la función del cargo
sobre las Ordenanzas de exacciones mu-
nicipales y sobre técnica de jardinería,

Tercera. Para tomar parte en la con-
vocatoria se requiere: ser español, varón
de más de veintiún años, sin exceder de
cuarenta v cinco el día de la convocato-
ria, pudiendo solicitarlo aun cuando re-
basen la edad los empleados interinos
que no la tuvieren cumplida cuando se
les nombró para el cargo, tener buena
conducta, carecer de antecedentes pena-
les, no padecer" enfermedad infecto-con-
tagiosa ni defecto físico para' el ejerci-
cio del cargo y ser adicto al Glorioso Mo-
vimiento Nacional.

Segunda. Dichas vacantes se hallan
sujetas a los porcentajes que determinan
la Ley de 17 de-julio de 1947 y Orden
del Ministerio de la Gobernación de 22
de enero de 1954, como así bien a las
demás disposición vigentes sobre la ma-
tena

En ejecución de acuerdo adoptado por
la excelentísima Comisión Permanente
en sesión del día 17 de junio próximo pa-
sado, ratificado por el Pleno del excelen-
tísimo Ayuntamiento en la sesión cele-
brada el día 28 del citado mes y con la
preceptiva autorización por la Junta Ca-
lificadora de Destinos Civiles, según co-
municaciones de fecha 28 de junio de
I9575 9 y -1-3 de junio último, se sacan
a concurso, previo examen de aptitud,
para proveer en propiedad las plazas-va-
cantes del personal que a continuación
se expresa y con arreglo a las. siguientes

BASls
Primera. Es objeto de esta convoca-

toria la provisión en propiedad de una
plaza de jardinero mayor, dotada con el
sueldo de 12.500 pesetas. Dos plazas de
vigilantes de Arbitrios, dotadas cada una
con el sueldo de 10.400 pesetas, más las
dos pagas extraordinarias de 18 de Ju-
lio y Navidad y ayuda familiar con ca-
rácter normal.

Hago saber: Que por doña María Ci-
fuentes Fernández se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 140, de 1960, contra acuerdo de
fe Comisión Municipal Permanente del

EDicroa

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la- Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

Quinta. Para acreditar su aptitud Tos
aspirantes se someterán a la práctica de
un ejercicio, que consistirá en escritura
al dictado, y resolver operaciones sobre
las cuatro reglas aritméticas y en con-
testar oralmente a las preguntas que for-
mule el Tribunal en relación con la fun-
ción propia del cargo que solicita.

Sexta. El Tribunal encargado de juz-
gar el ejercicio,que se constituirá con-
forme a lo prevenido en el artículo 260
del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, calificará el mismo

Cuarta. Los que deseen tomar parte
en el concurso deberán presentar ins-
tancia reintegrada con póliza del Estado
de 3 pesetas y timbre municipal de igual
cuantía, dirigida al ilustrísimo señor Al-
calde, en el Registro general del Ayunta-
miento, durante las horas de once de la
mañana a una de la tarde y en el plazo
de treinta días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial
de la provincia. El concursante propues-
to presentará en el plazo de treinta días,
a partir de la propuesta del nombramien-
to los documentos acreditativos de ca-
pacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria.

Tercera. Para tomar parte en la con-
vocatoria se requiere: ser español, va-
rón de más de veintiún años, sin exceder
de cuarenta y cinco el día de la convo-
catoria, pudiendo solicitarlo aun cuando
rebasen la^edad los empleados interinos
que no la tuvieren cumplida cuando se
les nombró para el cargo, tener buena
conducta, carecer de antecedentes pena-
les, no padecer enfermedad infecto-con-
tagiosa ni defecto físico para el ejerci-
cio del cargo y ser adicto al Glorioso
Movimiento Nacional.

Obreros de Plantilla
Una de auxiliar de jardinero,,tres pla-

zas de barrenderos, dos plazas de ayu-
dantes de manguero-peón suelto, dos
plazas de peón de cementerio, una plaza
de peón de rondas y una plaza de cua-
drero, todas estas vacantes dotadas con
el jornal base diario de 29 pesetas, más
las dos pagas .extraordinarias y ayuda
fanular con carácter normal.

Segunda. Dichas vacantes se hallan
sujetas a los porcentajes que determi-
na la Ley de r7 de julio de 1947 y Orden
del Ministerio de la Gobernación de 22
de enero de 1954, como así bien a las
demás (disposiciones vigentes sobre !a
materia.

¡MARTES 25 DE OCTUBRE

{O.—44.070)

SALA DE LO CIVIL

TRIBUNAL SUPREMO

(A—18.306)

octubre de 1960.-—El Alcalde, Eduardo
San Nicolás.

(G. C—4-511) (X.-970)

Alcalá de Henares, 19 de octubre de
i96o—El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.561) (O.—44.059)

mediante el sistema de puntuación, pu-
diendo cada miembro del Tribunal con-
ceptuarlo desde uno a diez puntos, consi-
derándose eliminado el aspirante que no
alcance el mínimum de seis puntos, de-
terminada dicha calificación por el co-
ciente que resulte* de dividir el total de
los puntos concedidos por el número de
miembros del Tribunal.

El ejercicio dará comienzo una vez
transcurrido el plazo de tres meses, a
partir de la fecha en que expiren los
treinta días de la presentación de soli-
citudes.

Séptima. Las listas de aspirantes ad-
mitidos, así como la composición del Tri-
bunal, fecha, hora y lugar de dar co-
mienzo -el ejercicio, que se anunciará
cuando menos con quince días de ante-
lación, se hará pública en el 'tablón de
anuncios de este Ayuntamiento y en el
Boletín Oficial de la provincia.

Octava. Para lo no previsto en las
presentes bases, serán de aplicación las
disposiciones del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local y demás
preceptos modificativos o complementa-
rios.

Matrícula del impuesto industr¡al .
piW1^.4- l8 de octubre de 1960El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.517) (O.—44.032) /

VALDELAGUNA
Para examen y reclamaciones, si pro-ceden, se encuentran expuestos al públi-co en esta Secretaría, durante quincedías, los siguientes documentos: Presu-puesto municipal ordinario para 1061Matricula Industrial y Padrón de edifi-

cios y solares, así como los documentoscóbratenos del arbitrio municipal, sobreRustica y Urbana, para el mismo año.
Va delaguna, 17 de octubre de 1960.El Alcalde (Firmado).
(G. C—4.518) (O.-44.033)

ALCALÁ DE HENARES
En ejecución de acuerdo adoptado por

la excelentísima Comisión Municipal Per-
manente en sesión del día 17 de junio
próximo pasado, ratificado por el Plenodel excelentísimo Ayuntamiento en la se-
sión celebrada el día 28 del citado mes
y año y con la preceptiva autorización
de la Junta Calificadora de Destinos Ci-
viles, según comunicación de fecha 9 de
junio último, se sacan a concurso, previo
examen de aptitud, para proveer en pro-
piedad, las plazas vacantes del personal
que a continuación se expresa y con arre-
glo a las siguientes

Grupo $) Subalternos
Una de conserje del Ayuntamiento, do-

tada con el sueldo anual de 12.500 pese-
tas, más dos paga/extraordinarias y ayu-
da familiar con carácter normal.

BASES
Primera. Es objeto de esta convoca-

toria la provisión en propiedad de las
siguientes plazas:

(G. C—4.130)

por lo que se refiere a la plaza de jardi-
nero mayor.

Sexta. El Tribunal encargado de jua-gar los ejercicios, que se constituirá con-
forme a lo prevenido en el artículo 25»del Reglamento de Funcionarios de Ad-ministración Local, calificará los mismos
mediante el sistema de puntuación, pu-
diendo cada miembro del Tribunal con-
ceptuarlo desde 1. a 10 puntos, conside-
rándose eliminado él aspirante qué no
alcance el mínimum de seis puntos, de-
terminada dicha calificación por el co-
ciente que resulte de dividir el total de
puntos concedido por el número de miem-
bros del Tribunal.

Los. ejercicios darán comienzo una vez
transcurrido el plazo de tres meses, a
partir de la fecha en que expiren los trein-
ta días de la presentación de solicitudes.

Séptima.
#

Las listas de aspirantes ad-
mitidos, así como la composición del Tri-
bunal, fecha, hora y lugar del comien-
zo de. los ejercicios,' que se anunciará
cuando menos con quince días de antela-
ción, se hará pública en el tablón de
anuncios y en el «Boletín Oficial» de ia
provincia

Para lo no previsto en las presentes
bases serán de aplicación las disposicio-
nes del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local y demás preceptos
modificativos' o complementarios.

Alcalá de Henares, 8 de julio de 1960.El Alcalde (Firmado).
(G. C—4.562) " (O—44.058)

HOYO DE MANZANARES
Confeccionado por este Ayuntamiento

el índice de valoración de los terrenos á
efecto de los arbitrios Sobre Solares sin
edificar e Incremento- del valor de los
terrenos, se encuentran expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, a efectos de examen, y reclama-
ciones, en su caso, las que se dirigirán
al limo. Sr. Delegado de Hacienda de
la provincia, debiendo presentarse en
esta Secretaría para su remisión infor-
mada al mismo.

Hoyo de Manzanares, a 30 de sep-
tiembre de 1560.—El Alcalde, A. Mar-
cos.

Madrid, a veinte de octubre de mil no-
vecientos sesenta. —-» El Oficial de Sala
(Firmado)

La Sala de lo Civil de este Tribunal
Supremo ha acordado citar y emplazar a
don Conrado Carandini, por medio de
edictos que se publicarán en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la, provin-
cia, para que dentro del término de
treinta días comparezca en esta Sala,
debidamente representado, a hacer uso
de su derecho si le conviniere, bajo aper-
cibimiento de pararle el perjuicio a que
hubiere lugar si no lo verifica.

5

Y para que sirva de cédula de citación
y emplazamiento a don Conrado Caran-
dini expido la presente cédula, que se
publicará en el Boletín Oficial de a
provincia.



Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

(G. C—4.287)

/Madrid, a 7 de octubre de 1960. —El
Secretario (Firmado) — El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Augusto
Gómez Martinho López Quiroga se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo bajo el núm. 219, de 1960, con-
tra adjudicación o apropiación de la par-
cela o parcelas no utilizables por el
Ayuntamiento y que, siendo propiedad
del mismo, se encuentran en parcelas
colindantes con el terreno que le fué re-
vertido al recurrente, situadas en és"qui-
na de Isaac Feral.

Don Dionisio Borpbín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativa de Madrid.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Francisco
Moreno Rodríguez y otros se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo bajo el núm. 211, de 1960, \u25a0 contra
desestimación tácita del recurso de repo-
sición interpuesto el 3 de mayo de 1960,
que impugnaba el acuerdo del excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid de' 16 de
diciembre de 1959, y se instaba la per-
cepción de las diferencias con los Ofi-
ciales Técnicos administrativos.

Madrid, 27 de septiembre de 1960.—
El Secretario (Firmado).—El Presiden-
te, Dionisio Bombín.

García Setién (Fernando), de veintí-
nueve años, de estado casado, de pro-
fesión empleado, natural de Burgos, hijo
de Manuel y de Concepción, domicilia-
do últimamente en Madrid, comparecerá
en término de diez días ante el Juzga-
do Especial, sito en los locales del de
instrucción núm. 19, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 18, de 1960, que se ins-
truye contra el mismo sobre Cohecho y
otros, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle
por requisitorias, como comprendido en
el artículo 835 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

Bajo apercibimiento de ser declaradosbeldes y de incurrir en las demás «Tponsabilidades legales, de no presenta
se los procesados que a continuación l.expresan, en el plazo que se les itín
contar Uesde el día de la publicacü»
del anuncio en este periódico oficial \u25a0

ante el Juez o Tribunal que se señakse les cita, llama y emplaza, encargan.
dose a todas las Autoridades y Agente]
de la Policía judicialprocedan a la bus-ca, captura y conducción de aquéllos
poniéndolos a disposición de dicho ]ue¡
o Tribunal, con arreglo a los artículoscorrespondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamientc
Militar de Marina.

JUZGA'DO ESPECIAL

(G. C—4.314)

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-

, trativo de Madrid.

(A._i8:3i8)

JUZGADO NUMERO 3
Vargas García (José María), mayor

de edad, casado, constructor, vecino de
Madrid, domiciliado últimamente en la
calle de Fernán González, núm. 61, piso
primero, letra G, procesado en sumario
instruido con él núm. 369, de 1960, por
falsedad y estafa, comparecerá dí-ntro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 3, de Madrid, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin tíe notificarle el auto de su pro-
cesamiento y recibirle declaración inda-
gatoria

(B.-3.882)

EDICTO

Don José María Miguel Pinillos y Her-
mosilla, Magistrado, accidental Juez
de primera instancia número siete, de
esta capital.

Una máquina de imprimir, marca «Mi-
nerva», de folio, con motor acoplado
de 1/4 HP.

Hago saber: Que ante este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Fernando Ro-
dríguez Manteóla, en nombre de la en-
tidad «'Ayora y Masava, S. A.», contra
don Juan Iriarte García, sobre , reclama-
ción de cantidad, intereses y costas; en
cuyos autos, por providencia de esta fe-
cha, a instancia de la parte actora, he
acordado sacar a la venta en pública v

'segunda subasta, por término de ocho
días y con la rebaja del veinticinco por
ciento del tipo que sirvió para la pri-
mera, los bienes muebles embargados a
dicho demandado siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el de
cuarenta y un mil doscientas cincuenta
pesetas, rebajado ya el veinticinco por
ciento del tipo que sirvió para la prime-
ra, no* admitiéndose posturas que no cu-
bran ¡las dos terceras partes del indica-
do tipo ; que los licitadores deberán con-
signar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o establecimiento' público desti-
nado al efecto, el diez por ciento efecti-
vo de dicho tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos'; y que dicha máquina
.se encuentra depositada en poder del de-
mandado, calle de Estrecho de Mesiná,
número veintitrés.

Para cuyo remate se ha señalado el
día diecinueve de noviembre próximo, a
las once horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
rad Castaños, número uno, primer piso,
bajo las condiciones siguientes: ,

Y para su publicación én el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a veinte de octubre
de mil novecientos sesenta.—El Secreta-
rio (Firmado). —-El Juez de primera ins-:
tancia (Firmado).

(G. C—4.288)

Madrid, a 5 de octubre de* 1960.—El
Secretario (Firmado). -— El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articuló 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Florencio
Pollo Valdecabra se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 103, de 1960, contra revocación
de acuerdo del decreto de la Alcaldía
Presidencia de 14 de marzo de 1960, por
caducidad de licencia municipal de auto-
taxi 4656, aplicada al vehículo matrícu-
la B-83.082, cuyo titular es el recu-
rrente.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

(G. C—4.315)

Madrid, 27 de septiembre de 1960.—El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín.

gado, de esta capital.
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

i recurso contencioso-administrativo bajó
el núm. 204, de 1960, contra revoca-
ción dé acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento de Madrid de fecha 23 y '29 de
julio sobre declaración de ruina de la
finca núm. 4, de la calle del Doctor Sal-

Hago saber: Que por don Alfonso Ro-
dríguez Carlos y otros se ha interpuesto

Por la presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en el su-
mario núm. 329, de 1957, Por es . 'se cancela y deja sin efecto la anterior
requisitoria de fecha 27 de enero «
1959 que se hubiere publicado en los

«Boletines Oficiales» del Estado y de es-
ta provincia, pOr la que se .llamaba ai

procesado Víctor José López Armen*»
, riz, nacido el 10 de agosto de i927> ""de José y de Máxima.

(R-3.843)

JUZGADO NUMERO 5

(G. C—4.289)

Madrid, a 5 de octubre de 1960. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Miguel So-
ler Martínez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 142, de 1960, contra decretos del
Ayuntamiento de Madrid, de 25 de ene-
ro de 1960, sobre clasificación del recu-
rrente como funcionario técnico de la
Corporación con sueldo base inicial y de-
más derechos que le correspondan con
efectos de 1 de juliode 1952, con abono
de diferencias de sueldo y demás emo-
lumentos.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

(G. C—4.317)

¡Madrid, 27 de septiembre dé 1960.—
El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Ángel Ro-
dríguez Hernández se ha interpuesto re-
curso contencioso - administrativo bajo
el núm. ,203, dé 1960, contra revocación
de acuerdos de fechas 3-2-60 y 25-5-60
sobre declaración de ruina de la finca nú-
mero 18 moderno de la Ronda de To-
ledo.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

JUZGADO NUMERO 13
Anulación de la requisitoria manda*

publicar llamando a Díaz Rodn0

(Arcadio), de cuarenta y dos anos
edad, natural de Santa Cruz de M*«

provincia de Oviedo, hijo de 1-'P?'"¿
de Cándida, de estado, casado, v«cin|^ar .
Barcelona, con domicilio en 'alle

¡¡}.¡5-*,
garit, 20, y procesado por ¡L^"'
indebida en Causa num. 213, ü, 7,
ante el Juzgado de instrucción mim-

de esta capital, por haber acordaJ
libertad.

(B.-3-843)

(¿.-3.876)
JUZGADO NUMERO J7Fernández Pérez (Rafael), ce

y dos años, hijo de Manuel F¿ de-
cepción, natural de Madrid,*» Jl?i
miciliado últimamente en At071¿ ,06,
procesado por estafa en causa n •

de 1960.. comparecerá dentro <£ ¡nS.
no de diez días ante el Ju¿g*cl", c0 'trucción núm. If, de esta cap

objeto de ser reducido a prisión,

tada en dicha causa.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo ,6o de la Ley
de esta iurisdicción.

Madrid*, a 30 de septiembre de 1960.—El Secretario (Firmado).—El Presiden-
te, Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don José Bue-
no Aragón y otros se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 213, de 1960, contra revocación
de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid de 23 de marzo "de 1960, que
acuerda el cese del recurrente «como
Guarda Jurado

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Gontencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

(G. C—4.360)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, 11 de octubre de 1960.—El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por doña Evarista
Cifuentes Fernández se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 205, de 1960, contra revocación
de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid de fecha 15 de, junio de 1960 so-
bre reconocimiento de años de servicios
a efectos cuatrenarios.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

Y habiendo fallecido doña Lorenza Pé-
rez Navarro se notifica la anterior reso-
lución a sus herederos o causahabiéntes,
cuyos nombres y domicilios se descono-
cen, por medio de la presente cédula,
qne se publicará en el Boletín Oficial
de esta provincia, y que se expide en Ma-

Su Señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Que reponía la providencia de
veintiséis de marzo de mil novecientos
sesenta (dictada por él Juzgado munici-
pal_ número diez), y en su lugar acorda-
ba que se admita el incidente pretendido
en escrito de tres de marzo del corriente
año, al cual se dará la tramitación legal
ordenada, con suspensión de cualquier
medida que se refiera a doña María To-
lentino Rincón.—Asi por este su auto, lo
manda y firma el ilustrísimo señor -Ma-
gistrado Juez de primera instancia nú-
mero diez, de esta capital, de que doy
fe. — Antonio Esteva. —- Ante mí,
M. Priego.

JUZGADO NUMERO 10

En recurso de apelación interpuesto
por doña María Tolentino Rincón, con-
tra resolución del Juzgado municipal nú-
mero diez, én incidente de previo y es-
pecial pronunciamiento deducido por di-
cha señora en ejecución de la sentencia
dictada en el proceso de cognición se-
guido a instancia de doña Antonia de
Sosa Pérez, contra don Euáebio Huido-
bro Pérez, sobre resolución del contrato
de arrendamiento del piso primero letra B
de la finca número tres de la calle de Ale-
jandro Saint Aubín, continuado dicho
procedlimifento por doña Lorenza Pérez
Navarro, como heredera de la doña An-
tonia de Sosa Pérez, se dictó por este
Juzgado de primera instancia número
diez, con fecha trece de julio de mil no-
vecientos sesenta, el auto que contiene la
parte dispositiva del tenor^sigulehte:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

MARTES 25 DE OCTUBRE

(A~i8.307)

REQUISITORIASJUZGADO NUMERO 7

deo*

(B.-S- 86?*

Núñez Sánchez (Santiago), « pe .
siete años, hijo de Graciano >(G. C.-4.313)

drid, a treinta de septiembre de m'ivecientos sesenta. — El Secretaria c-
0"

mado). ° l*ir-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(G. C—4.2S6)

Madrid, a 6 de octubre de 1960.—El
Secretario (Fifmado). —* El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

Ayuntamiento de Madrid, de 20 de abril
de 1960, sobre reconocimiento de años
de servicios prestados al Ayuntamiento,
acumulación de cuatrienios correspon-
dientes a los veinticuatro años de servi-
cios prestados y abono de diferencias co-
rrespondientes.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

(G. C-4.316)

Madrid, a 30 de septiembre de 1960. —
El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

6

' —-ITW

Hago saber: Que por don Rafael Gar-
cía Cruces se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 215, de 1960, contra revocación de
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid de 18 de marzo de 1960, sobre
cese del recurrente en el cargo de Guar-
dia municipal interino1 procedente del
anexionado Ayuntamiento de Villaverde.



Hago saber: Que en dicho Juzgado, y
bajo el número cuatrocientos seis, de mil
novecientos sesenta, se sigueq autos de
proceso de cognición a instancia de
doña Pilar y doña Filomena Ramos Al-
varez, representadas por el Procurador
don Fernando Alezquita Ortega, contra
los ignorados herederos de doña Cres-
cencia Miñón Rodríguez, sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento, en
cuyos autos he acordado emplazar a di-
chos ignorados herederos de doña Cres-
cencia Miñón Rodríguez por medio de
edictos; uno de los cuales se fijará en el
tablón de anuncios de este Juzgado y
otro se insertará en el Boletín Oficial
de la provincia, a fin de que en el im-
prorrogable término de seis días compa-
rezcan en la Secretaría de este Juzgado
para hacerles entrega de las copias de .a
demanda y documentos presentados,
apercibiéndoles que de no verificarlo se-
rán declarados en rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento a
los ignorados herederos de doña Cres-
cencia Miñón Rodríguez, \u25a0 en atención a
su ignorado paradero, y a los fines ex-
presados, expido el presente para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a trece de octubre
de mil novecientos sesenta. —EJ Secre-
tario (Firmado). — El Juez municipal

1

(Firmado)

EDICTO
Do* Antonio García Peñuela y Lombar-

dero, Juez titular del Juzgado munici-
pal número diecinueve, de esta ca-
pital.

edicto

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete, de los de esta capital.
Por el presente se hace saber: Queen

los autos de proceso de cognición que
sobre resolución de contrato de arren-
damiento se siguen a instancia de don
Luis, don Eduardo y doña Isabel Ardura
Andrés, ésta asistida de su esposo, re-
presentados por el don Vi-
cente Gullón Núñez* contra don Francis-
co Serrano Jadraque, y contra cualquier
persona que pudiera considerarse con
derecho a la sucesión de doña Teodora
J'adraque Mate, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

(A.—18.310)

, Sentencia
Én Madrid, a tres de octubre dé mil

novecientos sesenta.—El señor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario del número diecisiete, de los
de está capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de proceso de cognición, se-

En el juicio verbal de faltas que en
este Juzgado municipal núm. 4, de Ma-
drid, se sigue bajo el núm. 359, de 1960,
posesiones, y a virtud de proveído dic-
tado en 22 de septiembre pasado, se ha
acordado citar y emplazar a José Bláz-
quez Pavón, en ignorado paradero, a fin
de que dentro del término de cinco días,
a partir de la publicación de este edic-
to, comparezca ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 4, de Madrid, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, y en
la apelación interpuesta por Miguel Vi-
cente Orihuel contra la sentencia de fe-
cha 24 de agosto último.

(G. C—4.307) (B.—3.846)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se

Y para que sirva de notificación a
cualquier persona de ignoradas circuns-
tancias y paradero que pudieran conside-
rarse asistidas de derecho a la sucesión
de doña Teodora Jadraque Mate, "y su

Que estimando íntegramente la de-
manda deducida por don Luis, don
Eduardo y doña Isabel Ardura Andrés,
asistida esta última de su esposo don
Ricardo Fora Lebíanc, representados
por el Procurador don Vicente Gullón
Núñez, contra don Francisco Serrano Ja-
draque, representado por don Felipe Ra-
mos Arroyo y contra cualquier otra per-
sona de ignoradas circunstancias y para-
dero que pudiera considerarse asistida de
derecho a la sucesión de doña Teodora
Jadraque Mate, tanto con un carácter
general como en relación con los dere-
chos del arrendamiento del piso cuarto,
antes tercero número cinco, escalera de-
recha de la casa número nueve de la ca-
lle de Campoaínor, de esta capital, debo
declarar y declarq resuelto el contrato de
arrendamiento del piso anteriormente
descrito, y con apercibimiento al deman-
dado para que dentro del término legal
lo deje libre y a la disposición de los
actores, pues en otro caso será lanzado
del mismo y a su costa, imponiéndole
además de forma expresa las costas cau-
sadas en este juicio a dicho demandado,
don Francisco Serrano Jadraque. —j Así
por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo. —-Francisco Iñiguez. (Rubri-
cado.)

SESIÓN DEL DÍA 30 DE JUNIO DE I960Diputación Provincial

mismas

al pueblo de Pozuelo de Alarcón (pueblo), y, en su consecuencia,
a tenor de lo dispuesto én el artículo 58 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales y lo informado por los Servicios
Técnicos de la Corporación y por el señor Alcalde de la localidad,
conceder una prórroga de* dos meses para la terminación de dichas
obras, con la advertencia expresa de que la obra pendiente de eje-
cución no estará sujeta a revisión alguna de precios.

812. Estimar instancia suscrita por el contratista don Juan Oro-
noz Iparraguirre, adjudicatario de las obras de abastecimiento de agua
a- pueblo de Venturada, y, en su consecuencia, proceder, a la devolu-
ción de la fianza complementaria, importante 678,29 pesetas, que cons-
tituyó para garantizar las obras de referencia, toda vez que se encuen-
tran totalmente terminadas v devuelta la fianza definitiva de las

813. Aprobar primf-ra certificación de las obras de construcción
de Centro Secundario de Higiene y vivienda de Médico en Robregor-
do (27 fase), por un importe de 74.999.80 pesetas, expedida por el
Servicio de Arquitectura de la Corporación a favor del contratista don
Tomás García Heras ; declarándose de abono su importe con cargo al
capítulo VI, artículo 2 7, concepto i.°, partida 2, del vigente Presu-
puesto especial de Ingresos y Gastos para la CooperaciónProvincia.
a Sen-icios Municipales, correspondiente al bienio i959"6o.

- Cultura, Deportes y Turismo

, 814- Adquirir a la Delegación Nacional de la Sección Feífiemna
de F. E. T. y de las T. O. N S. un total de cincuenta entradas para

una de "las cuatro funciones de teatro para niños «Los 1 iteres.»,
c°n destino a los acogidos en los Colegios provinciales, por un total

"«Porte de 3.500 pesefas, declarándose de abono su importe con cargo
concepto núm 320, capítulo II, artículo único, del vigente Pre-

supuesto de Gastos.

799- Satisfacer al Ayuntamiento de Mejorada del Campo la
cantidad de 20.000 pesetas, suplidas por dicha Corporación en obras
realizadas para la reparación de la red de distribución de agua a la
localidad; declarando de abono su importe con cargo al capítulo VI,

artículo 2.0, concepto i.°, partida 2, del vigente Presupuesto espe-
cial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios
Municipales, correspondiente al bienio 1959-60.

800. Satisfacer al Ayuntamiento de Soto del Real (antes Cho-
zas de la Sierra) la cantidad de 10.000 pesetas, suplidas por dicha
Corporación en obras realjzadas para mejora de los servicios sanita-
rios de la localidad ; declarando de abono su importe con cargo al

capítulo VI, artículo 2.°, concepto i.°, partida 2, del vigente Presu-
puesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial
a Servicios .Municipales, correspondiente al bienio 1959-60.

8oi. Satisfacer al Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada la
cantidad de 9.000 pesetas, suplidas por dicha Corporación en obras
realizadas para la instalación del alumbrado público en la localidad;
declarando de abono su importe con cargo al capítulo VI, artícu-
lo 2. 0, concepto i.°, partida 2, del vigente Presupuesto especial de
Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Mu-
nicipales, correspondiente al bienio 1959-60.

798. Satisfacer al Ayuntamiento de El Atazar la cantidad de
50.POO pesetas, supljdas por dicha Corporación en obra realizada para
la construcción de* la Casa Consistorial ; declarando de abono su

importe con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, concepto 1. , partida 2,

del vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Coope-
ración Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio
1959-60

para reparación de las tuberías del lavadero municipal ;\u25a0 declarando
de abono su importe con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, concep-
to i.°, partida 2, del vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gas-
tos para la Cooperación Provincial a Servicios .Municipales, corres-
pondiente al bienio 1959-60

a O. P. 25-10-60

Educación
, 8i5 . Quedar enterada de la concesión de premios a las Metrasy Maestros Nacionales de los pueblos de la provincia de Madrid, en

MARTES 25 DE OCTUBRE 7

JUZGADO NUMERO 19

Fallo

JUZGADO NUMERO 17

(B.—3.844)

CITACIONES

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de ía ley de Enjuiciamiento Crimina*-.
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de .Marina.

inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid,
a dieciocho de octubre de mil novecien-
tos sesenta. —El Oficial Habilitado (Fir-
mado). —El Juez municipal (Firmado).

(A.—18.305)

casado, natural de Villanueva del
nuaue domiciliado en Madera, núm. 46, :

cesado por abandono de familia en
pr

»sa núm. 200, de 1960, comparecerá
¡fntro del término de diez días ante el
La do de instrucción núm. 17, de esta

pital, con objeto de ser reducido a

fri«ión' decretada en dicha causa. »
p (Bi—3.850)

JUZGADO NUMERO 18

Iturralde Pons (Antonio), de cuafen-*
ta y cuatro años, hijo de Antonio y de

Ana natural y vecino de Madrid, casa-

do mecánico, y que estuvo domiciliado
en'esta capital, y se desconoce el mis-

mo procesado por atentado en causa nú-

mero 242, de 1948, comparecerá dentro

del término de diez días ante el, Juzga-
do de instrucción núm. 18, de esta capi-

tal con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa,' al ob-
jeto de cumplir la pena que se le ha im-
puesto

guidos entre partes: de la una, como de-
mandante, el Procurador don Vicente
Gullón Núñez, en nombre y representa-
ción de don Luis, don Eduardo y doña
Isabel Ardura Andrés, asistida esta úl-
tima de su esposo don Ricardo Fora-Le-
bíanc, y de la otra, como demandados,
don Francisco Serrano Jadraque y cual-
quier otra persona de ignoradas circuns-
tancias y paradero que pudiera conside-
rarse asistida del derecho a la sucesión
de doña Teodora Jadraque Mate, tanto
con un carácter general como en relación
con lo» derechos del arrendamiento del
piso cuarto, antes tercero, número cin-
co, escalera derecha, de la casa número
nueve de la calle de Campoamor, de esta
capital, sobre resolución de contrato de
arrendamiento de dicho piso, y las cos-
tas...

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente se cita a Angeles Otan \u25a0

García, de veintitrés años, soltera, sir-
vienta, hija de Teodoro y de Flora, na-
tural de Añés (Huesca), que vivió en
la avenida de José Antonio. 44, piso
séptimo, y cuyo actual domicilio o pa-
radero se desconoce, para que el día 2

de noviembre próximo, a las nueve ho-
ras, comparezca en el Juzgado munici-
pal núm. 3, de esta capital, sito en la
calle de Velázquez, 52, piso tercero, al
acto del juicio que contra Josefina Me-
néndez Rodríguez se instruye por lesio-
nes a la citada, a cuyo acto deberá asis-
tir con los medios de prueba de que in-
tente valerse. (Juicio número 398, de
1960.)(B.-3.832)

JUZGADOS MUNICIPALES

(B.-3.181)

JUZGADO NUMERO 4

(G. C—4.308)

Por el presente se cita a Manuel Mu-
ñiz García, cuya edad, circunstancias! y
domicilio se desconocen, para que el día
2 de noviembre próximo, a las once de
su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso
segundo, a fin de celebrar el juicio de
faltas núm. 399, de 1960, en el que apa-
rece como perjudicado.



AVISO

(B.—3.861)

Juicio de faltas núm. 465, de 1960.—.
Llórente Palomo (Purificación), hija de
José y de Benefrida, con domicilio últi-
mamente en Palma, núm. 16, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 7,
de esta capital, situado en la calle del
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, el
día 3 de noviembre, y hora de las trece
de su mañana a celebrar juicio de fal-
tas por ofensas a la moral y agresión,
y contra Luis Costa Dienhandino.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado por daños, bajo el nú-
mero 106, de» 1960, contra . Alejandro
Díaz Alcázar, de treinta y siete años de
edad, soltero, jornalero, hijo de Isidoro
y de Eleuteria, natural y vecino de Ma-
drid, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Palencia, núm. 43, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, compa-
recerá en el término de tres días, a con-
tar de la publicación de esta requisito-
ria en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, ante este Juzgado, a fin de ha-
cer efectivas las responsabilidades pe-
cuniarias a que fué condenado en el jui-
cio aludido, y que ascienden a la canti-
dad de 440 pesetas.

JUZGADO NUMERO 16

(B.-3.883)

TELEFONO 255 64 25

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
En el juicio de faltas seguido por hur-

to, núm. 542, de 1959, se ha acordado la
cejebración del oportuno juicio, que ten-

JUZGADO NUMERO 8

(B.—3.860)

Juicio de faltas núm. 492, de 1960.—1

Diego Fernández (Narciso), hijo de Ri-
cardo y de Gaspara, con domicilio últi-
mamente en Fontanes, 33, comparecía
ante el Juzgado municipal núm. 7, de
esta capital, situado en la calle del Amor
de Dios, núm. 1, piso tercero, el día
to de noviembre, y "hora de las doce de
su mañana, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, y contra el mismo.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado por hurto, bajo el nú-
mero 26¿, de 1960, contra otro y Pedro
Pérez Valero, de veintidós años de edad,
soltero, hijo de Ricardo y de Araceli, na-

María Vales Fernández, de cincuenta
años, hija de N. y de Amadora, natu-
ral de Madrid, y sus dos hijas María Te-
resa Iglesias Vales y Natividad Igle-
sias Vales, domiciliadas últimamente en
la calle de Narváez, núm. 65, bajo, ac-
tualmente en paradero desconocido, se
las cita para que el próximo día 3 de
noviembre, a las once treinta horas,
comparezcan ante este Juzgado a la ce-
lebración del juicio verbal de faltas, se-
guido por lesiones, con el núm. 507, de

(G. C—4.356) (B.-3.856)

JUZGADO NUMERO 13

Por el presente se cita a Emilio Fer-
nández Sirvo, de veintiocho años, de es-
tado soltero, natural de Zamora, vecino
de Madrid, cuyo domicilio se ignora, hijo
de Ezequiel y de Felisa, cuyas demás
circunstancias y domicilio actual se ig-
noran, para que comparezca el día 15 de
noviembre del año actual, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núm. 10, al ob-
jeto de asistir como denunciado al juicio
de faltas núm. 528, de 1960, sobre le-
siones, haciéndole saber concurra asisti-
do de los medios de prueba de que in-
tente valerse.

'74 Diputación Provincial Sesión del día 30 de junio de 1960

Sio. Estimar instancia suscrita por la Entidad «Worthintoiv
Sociedad Anónima^, adjudicataria del suministro y montaje de• &

quinaria con destino al abastecimiento de agua al pueblo de "a^rcuellos del Jarama, y, en su consecuencia, a tenor de lo informado po
los Servicios Técnicos de la Corporación y de acuerdo con el aríl '

lo 58 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca
conceder a la mencionada Entidad una prórroga de tres meses p^
la terminación de las obras, con la advertencia expresa de que la

pendiente de ejecución no estará sujeta a revisión alguna de preo
_^

811. instancia suscrita por la Entidad "^rco', 7,^dad Anónima», adjudicataria de las obras de abastecimiento de a&

808. Aprobar liquidación' de las obras de abastecimiento de
agua al pueblo de El Molar, ejecutadas por el contratista adjudicata-
rio don Basilio Aguado Daganzo, importante en total la cantidad de
317.463,98 pesetas, y declarar de abono a favor del referido contra-
tista el saldo* resultante de 30.319,85 pesetas ; cantidad que se abo-
nará con cargo al presupuesto aprobado por la Corporación para
tales obras en sesión de 20 de diciembre de 1956.

809. Estimar instancia suscrita por el contratista don Emiliano
del Triunfo Ramírez, adjudicatario de las obras de abastecimiento
de agua al pueblo de Lozoya (i.a Sección), y, en su consecuencia,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales y lo informado por los Servl"
cios Técnicos de la Corporación, proceder a la devolución de
fianza definitiva, importante 34.250 pesetas,, que constituyó en a
Depositaría de Fondos provinciales para responder de las obras a u-
didas.

de Gastos que regijá durante el año 1961, y que habrá de ser abonada
en el transcurso de dicho ejercicio ecoijómico.

806. Aprobar, á propuesta del Arquitecto Jefe del Servicio de
Arquitectura de esta Corporación, acta de recepción definitiva de las
obras de reparación de la Casa-Ayuntamiento de Arroyomolinos.

807. Aprobar, a propuesta del Arquitecto Jefe del Servicio de
Arquitectura dé esta Corporación, acta de recepción definitiva de las
obras de reparación de la Casa-Ayuntamiento de Villarejo de Sal-
vanés.

805. Autorizar al Ayuntamiento de Miraflores de la Sier-ra para
que ingrese er\ la Caja de Fondos de esta Diputación la cantidad de
25.000 pesetas, en concepto de aportación de dicho Ayuntamiento
para construcción de los nuevos depósitos del abastecimiento de agua
potable a la localidad, obligándose a consignar la-cantidad de 100.000

pesetas, resto de la citada aportación, en el Presupuesto ordinario

804. Autorizar al Ayuntamiento de Villamanrique para que,
previa certificación expedida por el Arquitecto Director de las obras
de construcción de Casa Consistorial de la localidad, abone directa-
mente al contratista adjudicatario de las mismas, don Honorio Man-
zanares Gurfuchaga, la cantidad de 20.000 pesetas, que había de ser
ingresada por dicho Ayuntamiento en-Ta Caja de Fondos de esta
•Diputación en concepto de aportación para colaborar a la ejecución
de las obras de referencia.

802. Autorizar, a la Intervención de Fondos provinciales para
que, de conformidad con lo prevenido en el artículo 174 del Regla-
mento de Servicios de las Corporaciones Locales, libre al Jefe de la
Sección de Cooperación y Coordinación Provincial un crédito dé
50.000 pesetas, a justificar, para el abono de los trabajos de carácter
urgente y extraordinario relacionados con los Planes Bienal 1961-62
y Provincial 1961 ; confección mecanográfica de los estadillos numé-
ricos de las cantidades invertidas en obras ejecutadas en la provincia
correspondientes a los años 1955, 1956, 1957, 1958 y 1959, y Memoria
detallada de las realizaciones conseguidas en el Plan Bienal 1957-58 ;
declarando de abono su importe con cargo al capítulo VI, artícu-
lo 2°, concepto i.0,'partida 2, del vigente Presupuesto especial de
Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Muni-
cipales, correspondiente al bienio 1959-60.

803. Autorizar al Ayuntamiento de Villa del Pradopara que,
previa certificación expedida por el Arquitecto Director de las obras
de reparación de la Casa Consistorial de la localidad, abone directa-
mente al contratista adjudicatario de las mismas, don Justino Chantal,
Ja cantidad de 30.000 pesetas, que habían de ser ingresadas por dicho
Ayuntamiento en la Caja de Fondos de esta Diputación en concepto
d¿ aportación para colaborar a la ejecución de las obras de referencia.

MARTES 25 DE OCTUBRE

(B.—3.867) .

Don Manuel Sánchez Lorite, propieta-
rio del establecimiento Taberna sito en
esta capital, calle de Agamenón, número
seis (Canillejas),' cede el mismo en' sub-
arriendo, con todos sus enseres e insta-
laciones, a don Telesforo Rodrigue»
González; haciendo público que por tal
motivo, y desde esta fecha, no se res-
ponsabiliza de ¡los débitos que este se-
ñor^ contraiga durante la vigencia del
citado subarriendo.

A V I SO

(A—18.319)

IMPRENTA PROVINCIAL

1960, acompañadas de las pruebas de
que intenten valerse.

(B.—3.865)

drá lugar en este Juzgado, sito en Ja<plaza
del General Vara del Rey, núm. 17, se-
gundo, el día 30 de noviembre, y hora de
las once, a cuyo acto se cita como denun-
ciante a Fernanda Pérez Gómez, para que
comparezca provista de das pruebas de
que intente valerse

(B—3.866)

tural de Fuente del Maestre (Badaioricuyas demás circunstancias se ¡*>iW'
y en la actualidad en ignorado %£*£ro,. comparecerá en el término de trdías, a contar de la publicación de «t?requisitoria en el Boletín GficialVuesta provincia, en la Sala audiencia d*este Juzgado, a fin de hacer efectivalas responsabilidades pecuniarias a ciufué condenado en el juicio aludido y oufascienden a la cantidad de 142 ¿esetai
con 50 céntimos, mitad de las costa,causadas en este procedimiento.

Juicio de faltas núm. 492, de 1960.—•
Qádiz Reyes (Catalina), hija de José y
de Remedios, con domicilio últimamente
debajo del puente de la' Princesa, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, de esta capital, situado en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 10 de noviembre, y hora
de las doce de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, y contra
fferciso Diego Fernández.

(B.—3.863)

JUZGADO NUMERO 7

(B.—3.864)

Jesús Castillo Robles, de veinte años,
hijo de Isidro y de Vicenta, natural de
Lanzahita (Avila), y en paradero des-
conocido, se le cita para que en término
de nueve días comparezca ante este Juz-
gado, sito en Velázquez, 52, quinto, a
cumplir la condena que le ha sido im-
puesta en juicio de faltas, seguido con
el núm. 269, de 1960, por lesiones.

(B.--3.862)

Juicio de faltas núm. 492, de 196c. —\u25a0

Vargas Navarro (Iluminada), hija de
fuan y de Damiana, con domicilio últi-
mamente debajo del puente de la Prin-
cesa, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 7, de esta capital, situada
en la calle del Amor de Dios, núm. 1,
piso tercero, el día 10 de noviembre, y¿ora de las doce de su mañana, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones, y con-
traa Narciso Diego Fernández.

\u25a0 JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a José Fernán-

dez Rodríguez, de veinticinco años, de
estado soltero, natural de Mieres, veci-
no de Madrid, domiciliado en Emilio
Ferrari, núm. 7, hijo de Julio y de Be-
nedicta, cuyas demás circunstancias y
domicilio actual se ignoran, para que
comparezca el día 15 de noviembre del
año actual, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 10, al objeto de asistir como
denunciado al juicio de faltas núm. 528,
de 1960, sobre lesiones, haciéndole sa-
ber concurra asistido de los medios de
prueba de que intente valerse.

(G. C.-4.355) (B—3-855)

(B—3-850

Mario Gonzalves Bastos Dos Santos,
de treinta y tres años, soltero, gerente
industrial, hijo de Antonio y de Cata-
lina, natural de Lisboa (Portugal), y
con domicilio desconocido en España,
por el presente se le cita para qué~ el
próximo día 3 de noviembre, a las once
treinta, comparezca ante este Juzgado,
sito^en la calle de Velázquez, 52, quin-
to, a la celebración del correspondiente
juicio verbal de faltas seguido con el
número 563, de 1960, por daños, acom-
pañado de las pruebas de que intente
valerse.

8

Yo, don Juan Bautista Vivar Sanche»propietario del establecimiento casa mo-das sito eiji ia avenida de Reina Victo-ria número treinta y siete, de esta ca-pital, cede al mismo, con todos sus de-rechos y enseres, a don Joaquín Hernán-
dez Jiménez ; lo que se hace público pormedio del presente anuncio para.general
conocimiento de cuantas personas pue-
dan hacer alguna reclamación contra di-
cha industria, entendiéndose que losacreedores que no lo hagan dentro de los
ocho días siguientes al de 'la publica-
ción del presente anuncio perderán el
derecho a hacerlo con arreglo a la Ley.

Madrid, 24 de octubre de 1960.
(A.—18.324)


